


¿Qué temas vamos a desarrollar?
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1. Compras públicas participativa - CPP

 - Contexto legal, definiciones y aclaraciones 
  • Aclaraciones sobre que tipos de contratos están incluidos dentro de la CPP.
  • ¿A qué tipo de entidades les aplica?
  • Avances y actualización que deben conocer los servidores públicos sobre la 
  economía popular.
 - Manifestaciones de la Compra Pública Participativa (CPP)
  • Aclaraciones sobre los criterios para:
   - Asignación de puntaje adicional.
   - Criterios para definir desempates.
   - Participación en la construcción de instrumentos de Planeación.
   - Contratos bajo la modalidad de contratación directa del régimen 
   general de contratación.
   - Contratación bajo regímenes especiales.
   - Participación en la etapa de ejecución contractual.
 - Alcance de la Circular Externa 004 de 2024 - “Medidas de acción afirmativa para 
 incentivar una mayor participación de Emprendimientos y Empresas de Mujeres 
 en el sistema de compras públicas”.
 - ¿Cómo prepararse para incorporar los nuevos lineamientos de la CPP?
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2. Análisis de los últimas sentencias de unificación en temas contractuales – 
incorporación en la práctica contractual

 - Salvedades contractuales.
 - Enriquecimiento sin causa.
 - Potestades unilaterales en regímenes especiales.
 - Actos convencionales.

3. Compras públicas sostenibles- aspectos prácticos

 - Lineamientos para la adquisición de bienes y servicios sostenible.
 - Avances y desarrollo de las políticas públicas de desarrollo sostenible, medio 
 ambiente y otros aspectos relevantes.

4. Aspectos prácticos y jurisprudenciales para el manejo de las situaciones 
coyunturales en la ejecución y liquidación de los contratos estatales tanto del 
régimen Ley 80 y los regímenes exceptuados

 - Soluciones y alternativas para el manejo de las situaciones frecuentes respecto:
  • La adición del contrato y mayor cantidad de obra.
  • Incumplimiento parcial de obligaciones.
  • Manejo y modificaciones de garantías 
  • Ejecución de convenios y contratos de ciencias y tecnología, entre otros.
 - Análisis de las situaciones que se presentan en la liquidación de los contratos 
  • Liquidación administrativa y liquidación judicial.

5. Taller práctico para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones - PAA

 - Aspectos prácticos y tecnológicos que se deben observar para la elaboración del 
 Plan Anual de Adquisiciones 2025, de acuerdo con los recientes lineamientos y 
 directrices para el manejo de las compras públicas.
 - Uso de las herramientas para la optimización del PAA
  • Clasificación de bienes y servicios.
  • Formato PAA.
  • Integración de plataformas.



Construir un escenario participativo que integre los temas vitales y relevantes 
para el cierre de año y terminación de algunos contratos; y también que permita 
proyectar la contratación para el 2025, incluyendo herramientas jurídicas, 
posiciones jurisprudenciales y aspectos operativos y administrativos que 
fortalezcan la contratación estatal.

Las compras públicas participativas – CCP son cada día más protagonistas en la 
contratación, por ello dedicaremos un espacio importante durante el desarrollo 
del evento para conocer y/o mejorar su incorporación en la gestión contractual.
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Contáctenos para reservar su cupo.

¡Los esperamos!

¿Cuál es el 
propósito de este 

espacio académico?



¿Cuál es  el horario? 
Jueves 
7 de noviembre de 2024
7:00 am a 6:00 pm

Viernes 
8 de noviembre de 2024
7:30 am a 1:00 pm

15 horas académicas

1.750.000

¡Inscríbase ahora!

¿Cuál es
la inversión? 

Este valor incluye:

a) El derecho a participar en todas las actividades académicas del seminario; b) Ayudas 
pedagógicas (maletín, agenda, esfero); c)  Material de estudio y presentaciones digitales; 
d) Almuerzo (jueves) y refrigerios según programa definitivo; e) Diploma respectivo, 
siempre y cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia del 90%.

IVA 19% INCLUIDO
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¿Quiénes integran 
el equipo académico?
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Consultor y asesor de entidades estatales,  cuenta 
con más de 15 años de experiencia en temas 
regulatorios, contratación y de servicios públicos 
domiciliarios. Director del departamento de 
derecho administrativo de la Universidad de La 
Sabana, abogado del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario. Doctor y magíster en Derecho 
de la Universidad de Los Andes.  Autor de los 
libros “El derecho de la compra pública”, “La regla 
del precedente en Derecho Administrativo” y 
“Planeación en la compra pública”.

Dr. Antonio Alejandro Barreto Moreno
En la actualidad es ejecutivo de asuntos legales y 
regulatorios de Colombia Productiva, la Agencia 
de Productividad y Competitividad del Estado 
Colombiano. Abogado de la Universidad del 
Rosario, certificado en compras públicas por la 
Organización de Estados Americanos con 14 años 
de experiencia en el diseño e implementación 
de políticas públicas, incluyendo entre otras, el 
diseño de normas, asesorías y capacitación. Estuvo 
vinculado a la agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente-como gestor 
de la subdirección en gestión contractual.

Dr. José Daniel Mongua Forero

Contamos con un grupo de conferencistas con amplia experiencia en el manejo de la contratación 
pública, ellos son:

Conjuez de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. Árbitro de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, consultora y docente universitaria. 
Fue magistrada auxiliar del Consejo de Estado y 
magistrada titular del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. Es una reconocida abogada con 
más de 20 años de experiencia en contratación 
pública, en donde ha desempeñado importantes 
cargos directivos y ha asesorado equipos de 
compras públicas en entidades como el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de 
Defensa Nacional, la Policía Nacional, entre otros.

Dra. Magnolia Valencia González
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Magistrado Auxiliar del Consejo de Estado, fue 
Procurador judicial Administrativo y Conjuez de 
tribunal administrativo y autor de numerosas 
publicaciones especializadas. Abogado. Postdoctor 
en Derecho Constitucional, de la Universidad de 
Bolonia - Italia, Doctor en Derecho de la Universidad 
Santo Tomás, Magíster en Derecho Económico 
de la Universidad Externado de Colombia, 
Especialista en Justicia Constitucional y Protección 
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de 
la Universidad de Pisa, Especialista en Resolución 
de Conflictos y Estrategias de Negociación de la 
Universidad de  Castilla - La Mancha, Especialista 
en Derecho Constitucional de la Universidad 
Nacional, Especialista en Derecho Administrativo 
de la Universidad Santo Tomás, Especialista en 
Pedagogía para el Desarrollo del Aprendizaje 
Autónomo de la Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia. Docente e Investigador Universitario.

Dr. Edgar Andrés Quiroga Natale

Consultora experta en tienda virtual, ha liderado 
proyectos estratégicos en distintas entidades 
públicas como la Secretaría Distrital de Integración 
Social, ha sido asesora de buenas prácticas en 
Compras Públicas y Uso de SECOP II y La Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, asesora para la 
Implementación del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico MAE de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, entre otras responsabilidades. 
Es profesional en Administración Pública con 
especialización en Gerencia Social, egresada de 
la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), con estudios en Planeación Estratégica 
Organizacional y Función Pública. Docente 
universitaria.

Dra. Ximena Palacio López



¿Qué aspectos debe tener en cuenta?
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1. ¿Cuáles son las formas de pago?

 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras cuentas:

 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden de  servicio 
                 (Exclusivo para entidades y empresas del Estado).

 BANCO DE BOGOTÁ 
CUENTA CORRIENTE

 033835752
 

BANCO DE BOGOTÁ
CUENTA DE AHORROS

033880659

 BANCOLOMBIA
CUENTA CORRIENTE

04881591721

NIT: 900.295.736-2

2. Una semana antes del inicio del evento, es necesario enviar los documentos de respaldo 
requeridos para garantizar su participación.

3. Si requiere la factura para tramitar la participación al evento es importante que tenga en 
cuenta las políticas contables y presupuestales para la recepción de facturas electrónicas en su 
entidad.

4. Los cambios de nombres de funcionarios y/o participantes solo se permiten dos días antes 
del inicio del evento.

5. En caso de haber realizado el pago y no poder asistir, la entidad tendrá la opción de utilizar 
el cupo para otro espacio académico en los próximos 6 meses.



Paola Neira
Coordinadora Comercial
formacion3@fycconsultores.com
317 6353813

¡Contáctenos!

¡También le 
puede interesar!

Seminario de actualización
CLAVES PARA EL CIERRE FINANCIERO Y CONTABLE 2024
Y PREPARACIÓN DEL 2025

Jornada de actualización
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS CON ÉNFASIS EN 
TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN

SEM
5 y 6 de diciembre de 2024

JOR
11 y 12 de diciembre de 2024
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